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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2025, 04092/INFOEM/IP/RR/2025, 04338/INFOEM/IP/RR/2025, 04339/INFOEM/IP/RR/2025, 04341/INFOEM/IP/RR/2025 y 04344/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. Los días veinticinco de febrero y once de marzo del año en curso, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, en las que se solicitó la siguiente información:

 00141/SMOV/IP/2025 
“los oficios emitidos y recibidos en la unidad de transparencia del año 2023 con sus anexos”


00185/SMOV/IP/2025
“Todos los oficios firmados por los Servidores Públicos del Instituto de transporte incluyendo a su vocal desde 2021 a la fecha"

00155/SMOV/IP/2025
“Los ofcios y anexos firmados por la vocal del instituto del transporte de forma accesible y en pdf no en imagen y de los subdirectores y jefes de departamento del instituto de transporte del año 2025”

00154/SMOV/IP/2025
“Los ofcios y anexos firmados por la vocal del instituto del transporte de forma accesible y en pdf no en imagen y de los subdirectores y jefes de departamento del instituto de transporte del año 2024"

00152/SMOV/IP/2025
“Los ofcios y anexos firmados por la vocal del instituto del transporte de forma accesible y en pdf no en imagen y de los subdirectores y jefes de departamento del instituto de transporte del año 2022”

00142/SMOV/IP/2025
"los oficios emitidos y recibidos en la unidad de transparencia del año 2024 con sus anexos"



· Se eligió como modalidad de entrega: SAIMEX

2. En fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes mencionadas en los siguientes términos:
00141/SMOV/IP/2025 
Respuesta 141 ocx.pdf, que contiene un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Coordinador de Control Técnico, a través del cual informa que se pone a disposición lo solicitado en consulta directa, derivado del volumen considerable de información, que, sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas de la Unidad Administrativa, sumado a que no se cuenta con herramientas tecnológicas, ni con el capital humano necesario suficiente que este destinado solo a realizar dicha actividad para exclusivamente atender la petición dado su extraordinario volumen.

00185/SMOV/IP/2025 	
Respuesta 185 oficios 22a25.pdf, que corresponde a un oficio signado por Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, en el que propone un cambio de modalidad de entrega de la información, derivado que lo solicitado comprende un aproximado de 9,073 (nueve mil setenta y tres.) hojas a los periodos del 2021 al 2025.

00155/SMOV/IP/2025
Respuesta 155.pdf, que contiene oficio signado por el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte, por el cual se informa que lo solicitado consta de 615 fojas, mismas que no se encuentran digitalizadas.
00154/SMOV/IP/2025
Respuesta 154.pdf, que contiene oficio signado por el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte, por el cual se informa que lo solicitado consta de 2795 fojas, mismas que no se encuentran digitalizadas, misma que se pone en consulta directa y se informa de los costos para el caso de requerir copias certificadas o simples.

00152/SMOV/IP/2025
Respuesta 152.pdf, que contiene oficio signado por el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte, por el cual se informa que lo solicitado consta de 2450 fojas, mismas que no se encuentran digitalizadas, misma que se pone en consulta directa y se informa de los costos para el caso de requerir copias certificadas o simples.

00142/SMOV/IP/2025
Respuesta 142 ocx.pdf, que corresponde a un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Coordinador de Control Técnico, a través del cual informa realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran dentro de esta Unidad de Transparencia, con relación a las documentales requeridas, se arrojó un total de 7 000 (siete mil) oficios generados en ese periodo.

3. Inconforme con la respuesta el siete de abril del año en curso, se interpusieron los recursos de revisión al rubro indicados en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	00141/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La respuesta de la unidad de transparencia no entrega la información”

Razones o Motivos de Inconformidad: “hacen un cambio de modalidad no entrega la información solicita que vaya a consultarla”

	00185/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La respuesta del Instituto”

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Niega la inflación argumenta que son 9 mil documentos, se solicita se entregue vía saimex y no justifico y demostró que sea ese número sabemos que están inflando los números por favor qué Infoem nos ayude a que haga entrega de la información o demuestre fehacientemente el número que dicen de oficios”

	00155/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La contestacion me pueden que pague por la información”

Razones o Motivos de Inconformidad: “Me pide que pague por la información”

	00154/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La contestacion me piden que pague por la información”

Razones o Motivos de Inconformidad: “No entrega piden que pague por la información”

	00152/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La contestacion me piden que pague por la información”

Razones o Motivos de Inconformidad: “Me piden pague por la información”

	00142/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “N atiende mi saimex”

Razones o Motivos de Inconformidad: “Piden que vaya por la información pero se solicita por saimex”



4. Los Comisionados de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas ocho y diez de abril  de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Posteriormente se ordenó en la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de veintitrés de abril de abril de dos mil veinticinco y posteriormente en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, la acumulación de los recursos al rubro indicados, a efecto de que se formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en fechas veinticuatro y veintiocho de abril  de dos mil veinticinco rindió los Informes Justificados a los Recursos de Revisión, de la siguiente manera:

	Recurso de Revisión
	Informe justificado

	04088/INFOEM/IP/RR/2025

	INFORME JUSTIFICADO 4088docx.pdf, informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Coordinador de Control Técnico, a través del cual confirma su respuesta inicial, consistente en el cambio de modalidad de entrega de la información.


	Recurso de Revisión
	Informe justificado

	04092/INFOEM/IP/RR/2025

	manifestaciones 4092.pdf, a través del cual informa, se remite el Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria, firmada por el Comité de Transparencia y el oficio INFOEM/DGI/347/2025, mediante el cual se informa la incidencia registrada, lo anterior a efecto de sustentar el cambio de modalidad de entrega de la información propuesto.

ACTA 47 SES ORD.pdf, a través del cual informa, se remite el Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria, firmada por el Comité de Transparencia y el oficio INFOEM/DGI/347/2025, mediante el cual se informa la incidencia registrada, lo anterior a efecto de sustentar el cambio de modalidad de entrega de la información propuesto.

respuesta ITEMpdf.pdf, que corresponde a un oficio signado por el Jefe de Departamento de Normatividad del Instituto del Transporte del Estado de México,  a través del cual ratifica a la persona solicitante que se debe realizar el pago de derechos por la información solicitada y como lo prevé el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México

incidencia.pdf, que corresponde al oficio de registro de incidencia signado por el Director General de Informática de este Instituto.


	04338/INFOEM/IP/RR/2025
	Se remiten los archivos denominados: manifestaciones 4338.pdf, respuesta ITEM.pdf, manifestaciones 4338.pdf y respuesta ITEM.pdf, cuyo contenido corresponde al informe justificado remitido a los anteriormente citados.


	04341/INFOEM/IP/RR/2025
	Se remiten los archivos denominados: RESPUESTA ITEM.pdf, INFORME JUSTIFICADO 4341.pdf, INFORME JUSTIFICADO 4341.pdf y RESPUESTA ITEM.pdf, cuyo contenido corresponde al informe justificado remitido a los anteriormente citados.


	04344/INFOEM/IP/RR/2025

	No se rindió informe justificado

	04339/INFOEM/IP/RR/2025
	No se rindió informe justificado





8. [bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver. Seguidamente, al no existir pendiente o diligencia por desahogar mediante acuerdo de fecha diez de junio de dos mil veinticinco se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por EL RECURRENTE ante otra instancia.

11. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

12. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. Se solicitó tener acceso, los oficios emitidos y recibidos en la Unidad de Transparencia del año 2023 con sus anexos y, los oficios firmados por los Servidores Públicos del Instituto de Transporte incluyendo a su vocal desde 2021 al 11 de marzo de 2025.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hace entrega de los oficios descritos, a través de los cuales propone un cambio de modalidad de entrega de la información; a lo que el particular se inconforma por esa misma circunstancia.

15. En dichas condiciones se presume que el particular se duele de la negativa de la entrega de la información, por lo tanto la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

16. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
17. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

18. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

19. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

20. Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno recordar la respuesta que versó en el cambio de modalidad de entrega de la información respecto de la Solicitud de las solicitudes de información; por ejemplificar, únicamente de la Solicitud 00141/SMOV/IP/2025, con motivo de que las documentales requeridas, constaban de un total de 6000 (fojas) oficios generados en ese periodo; o respecto de la Solicitud de Información 00185/SMOV/IP/2025, por corresponder aproximadamente a 9,073 (nueve mil setenta y tres) hojas del año 2021 al 2025 y así sucesivamente con el resto de solicitudes acumuladas conforme a lo ya descrito en el Considerando anterior.

21. Luego entonces se advierte que ciertamente se materializó el motivo de impugnación; por lo cual es necesario referir primeramente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

22. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, las unidades de transparencia tienen entre sus principales funciones la de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de accesos a la información: 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)” 
(Énfasis Añadido)

23. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar observancia a lo dispuesto por la ley de la materia para los supuestos de cambio de modalidad; es decir, no fundó y motivó el cambio de modalidad de entrega de información elegida por el particular. 

24. En esa tesitura, este Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria; es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del SUJETO OBLIGADO, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el SUJETO OBLIGADO responda a la solicitud de acceso a la información pública. 

25. En ese contexto, en un hecho posterior a la interposición recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta rindiendo el informe justificado correspondiente, a través del cual remite el Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria del año dos mil veinticinco, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, en la que el órgano colegiado al ser la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia de derecho de acceso a la información y por contar con la atribución de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de clasificación de la información, realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, confirma y aprueba el cambio de modalidad.

26. Asimismo se informa que la remisión de los solicitado en formato digital resulta inviable en virtud que tal volumen implicaría un procesamiento extenso que, dada la limitación de personal disponible, conllevaría el detrimento de otras funciones esenciales para la correcta prestación del servicio público, adicionalmente, se hace constar que este instituto dispone únicamente de un escáner HP Scanjet N6310, cuyo funcionamiento se limita al escaneo individual de hojas, lo que impide la digitalización masiva necesaria para atender la solicitud.

27. Por otro lado, se informa que en caso de requerir, copia simple o certificada debe realizar el pago de derechos por la información solicitada y como lo prevé el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México, al tiempo que se transcriben los costos.

28. Posteriormente informa del peso que aproximadamente equivaldría en gigabytes, por ejemplo de la Solicitud 00185/SMOV/IP/2025, se aduce que corresponde a un total de 9, 072 fojas, que oscilan un equivalente de 3457.3392 Gigabyte, en razón de que escanear una sola fija equivale a 382.1 MB, multiplicado por los 9,072 fojas da un equivalente de 3466411.2 MB.

29. Finalmente se informa que para el caso de optar por la entrega en consulta directa, los días horarios, domicilio, persona que lo atenderá y medios de contacto para agendar cita, como se observa:
[image: ]

30. No pasando desapercibido que desde la respuesta inicial se informó del lapso que estaría a su disposición la información, es decir durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo-

31. Asimismo a efecto de allegarse este Instituto de mayores elementos que otorguen plena certeza del cambio de modalidad propuesto, el  tres de junio  de dos mil veinticinco, se le requirió al SUJETO OBLIGADO vía correo electrónico, lo siguiente:

[image: ]

32. Atento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento de la siguiente manera:
[image: ]

[image: ]

33. Último correo citado, al que anexa el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del año dos mil veinticinco, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en el que se hace contar que  quedó estipulado en la opinión técnica de la Dirección General de Informática del INFOEM, la información, que consta de 9,073 fojas, sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema Saimex. 

34. Que como refiere el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el oficio 220B0101000200L/65/2025, el área administrativa no cuenta con la capacidad material para digitalizar la información. Por ello, la consulta directa es la vía idónea para poner a disposición la información al solicitante y, con ello, garantizar su derecho humano de acceso a la información. 

35. Que se autoriza el cambio de modalidad solicitado por el Instituto del Transporte en la solicitud de acceso a la información con folio 00185/SMOV/IP/2025 y se insta al Instituto del Transporte del Estado de México para que, en caso de que derivado del volumen o de las particularidades de los documentos considere que se requiere más de un día para realizar la consulta, se lo indique a la Unidad de Transparencia y al solicitante, y establezca múltiples fechas para la consulta de la información.

36. Acotado lo anterior, se debe de mencionar que respecto al cambio de modalidad el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

37. El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud,  podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

38. En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

39. Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
40. Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud de información, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

41. Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

42. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

43. Luego entonces, resulta evidente que se acreditó la imposibilidad para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sin embargo el SUJETO OBLIGADO omitió ponerla a disposición en todas las modalidades posibles que la información que genere, posee y administra se lo permita, como de manera enunciativa mas no limitativa lo es la entrega a domicilio por correo certificado, previo a pago de los derechos correspondientes, en virtud que no es posible la entrega a través de un dispositivo USB o disco duro extraíble o habilitar una liga electrónica en una plataforma electrónica de almacenamiento, entre otras, derivado de la multicitada imposibilidad técnica para digitalizar el cumulo de información con que cuenta la Secretaría.

44. Bajo los argumentos expuestos, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO poner a disposición de la persona solicitante la información requerida, de ser procedente en versión pública, en todas las modalidades posibles que el formato con el que obra la información en sus archivos se lo permita como lo es la entrega a domicilio por correo certificado; previo pago de los derechos correspondientes, conforme lo establece el último párrafo del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, citado con antelación.

45. Por otro lado, respecto del motivo de inconformidad “…sabemos que están inflando los números…”, debe señalarse que respecto de los pronunciamientos emitidos por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta primigenia, informe justificado y requerimiento de información adición vía correo electrónico; que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

46. Sirviendo de apoyo a lo anterior lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

47. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

48. En esa tesitura, se desprende que por parte del ahora RECURRENTE, si se está dudando de la veracidad de la información entregada, al cuestionar la exactitud, autenticidad o su confiabilidad al compararla con información en posesión de una autoridad diversa, que –además– no estaba contemplada en la solicitud de información inicial.

49. Cuando alguien duda de la veracidad de una afirmación, declaración, pronunciamiento o cualquier otra información, significa que esa persona tiene incertidumbre o desconfianza sobre si lo que se ha dicho es verdadero o preciso. Dudar de la veracidad es un proceso del pensamiento crítico, donde se examinan las afirmaciones y se busca evidencia o pruebas para confirmar su autenticidad antes de aceptarlas como verdaderas, como se desprende del caso concreto.

50. Sin embargo, como ya se ha hecho mención es un contexto que resulta improcedente, ya que además de que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de los pronunciamientos o información entregada por los sujetos obligados; tampoco es una causal de procedencia para el recurso de revisión.

51. Finalmente respecto del motivo de inconformidad relativo a: “Me pide que pague por la información”, es necesario destacar el Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. De manera coincidente lo precisa el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

52. Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de la Ley en cita, prevé que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada; lo anterior debe interpretarse que el sentido de la norma es eliminar cualquier barrera u obstáculo que imposibilite el derecho de acceso a la información o que este se garantice de manera discriminada; esto es, sólo para aquellos que tengan los medios económicos para cubrir el costo de la reproducción de información, lo que materializaría el impedimento de acceso a la información.

53. En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envió y certificación, en su caso. Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se requiere de materia prima (papel y tinta), así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional.

54. Con la determinación anterior, se tendrá por colmado el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ”  [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

55. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

56. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

57. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


58. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

QUINTO. De la versión pública.
59. En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

60. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

61. Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

62. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

63. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

64. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

65. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. 

66. Luego entonces, los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

67. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

68. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

69. En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción II de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

70. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

71. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

72. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

73. Entonces, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

74. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.


	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------




R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2025, 04092/INFOEM/IP/RR/2025, 04338/INFOEM/IP/RR/2025, 04339/INFOEM/IP/RR/2025, 04341/INFOEM/IP/RR/2025 y 04344/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información número: 00141/SMOV/IP/2025, 00185/SMOV/IP/2025, 00155/SMOV/IP/2025, 00154/SMOV/IP/2025, 00152/SMOV/IP/2025 y 00142/SMOV/IP/2025; y se ORDENA ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación solicitada, tales como copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Oficios emitidos y recibidos en la Unidad de Transparencia en los años 2023 y 2024 con sus anexos; y

b) Oficios signados por los servidores públicos del Instituto de Transporte incluyendo los suscritos por su Vocal, subdirectores y jefes de departamento, del 1 de enero de 2021 al 11 de marzo de 2025.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE; asimismo deberá hacer del conocimiento al Particular que para la consulta directa de la información estará disponible por un plazo mínimo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO remita oficios emitidos con numeración discontinua en los periodos que se ordena, por haber sido cancelados, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Claudia Ibeth Quiterio Méndez
Coordinadora de Proyectos
PRESENTE

Buenas tardes, derivado de su correo en el que solicita Mayores elementos que brinden certeza sobre Ia imposibilidad técnica administrativa o humana de manera excepcional con los
respectivos medios de conviccin; le solicito atentamente Ia ampliacién de plazo, toda vez que se estan llevando acabo las gestiones con informatica asi como aprobacion ante comité de
dichos recursos, por tanto y derivado de Ia carga administrativa al interior de este sujeto obligado e solcito atentamente tres dias mas para poder desahogar o requerido.

Sin otro particular, le reitero la mas alta y distinguida de mis consideraciones.

ATENTAMENTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Claudia Ibeth Quiterio Méndez
Coordinadora de Proyectos
PRESENTE

Buenas tardes, derivado de su correo en el que solicita Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica administrativa o humana de manera excepcional con los
respectivos medios de conviccion; le remito al Acta de la Ia 3ra sesién ordinaria, celebrada el 10 de junio de Ia presente anualidad, con las firmas de la mayoria calificada para tal accion, por
tanto solicito atentamente su apoyo para formar parte de Ia resolucién

Sin otro particular, le reitero la mas alta y distinguida de mis consideraciones.

ATENTAMENTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA




image1.png
Ahora bien, si es de interés del solicitante, se pondré a consulta directa la
informacion de su interés, para lo cual se podra agendar la cita en los
siguientes datos de contacto.

Teléfono: (55) 53668200 ext. 150
Correo electrénico: utsemov@edomex.gob.mx

Direccion: Avenida Gustavo Baz ndmero 2160, colonia la Loma,
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. C.P. 54160, Primer piso.

Servidor Publico que atiende: JOSE ANTONIO GALICIA RIVERA TITULAR
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Asimismo, se solicita gire sus apreciables instrucciones a quien
corresponda para que se lleve a cabo la incidencia correspondiente en
razén del volumen y el peso de las 9, 072 fojas, que oscilan un equivalente
de 34573392 Gigabyte, en razén de que escanear una sola fija equivale a
3821 MB, multiplicado por los 9,072 fojas da un equivalente de 3466411.2
MB, en una calidad que el documento pueda ser legible.

Se reproduce imagen de la informacién obtenida, del escaneo de una
foja.
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C. JOSE ANTONIO GALICIA RIVERA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD
PRESENTE

Me permito informarle que de las constancias que integran el expediente de os recursos de revision 04088/INFOEM/IP/RR/2025, 04092/INFOEM/IP/RRI2025 y 04344/INFOEM/IPIRR/2025
se desprende que dio respuesta a las solicitudes de informacién 00141/SMOV/IP/2025, 00185/SMOV/IP/2025 y 00142/SMOV/IP/2025, mediante las cuales informa que pone a disposicion
Ia documentacin requerida para consulta directa atendiendo a qué Ia solicitud de informacien sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para
cumplir con Ia solicitud.

Por tanto, con fundamento en el articulo 14, fracciones LIV y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta de Gobiemo el 17 de noviembre de 2020, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboracion del proyecto
de resolucién correspondiente. se fequiere informe lo siguiente.

- Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica administrativa 0 humana de manera excepcional con los respectivos medios de conviccién:
- Realice el reporte de incidencias ante a Direccion de Informatica, en el area de soporte técnico de este Instituto o remita el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual
se apruebe ofrecer otros tipos de modalidad de consulta de informacién para el RECURRENTE.

La informacion de mérito, debera ser entregada a este Instituto en un término no mayor a tres dias habiles, contados a partir del dia siguiente de Ia notificacion del presente, por el Sistema
de Acceso a Informacion Mexiquense (SAIMEX) o través del correo electronico claudia quiterio@infoem org mx, de acuerdo a lo establecido en el articulo 29 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, de aplicacion supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, e reitero la mas alta y distinguida de Mis CONSIJEraCIONES, —---r—rrrrrrrrrrrrrrrrrmmoormeoeeeoeeeee oo

Atentamente.
Claudia Ibeth Quiterio Méndez
Coordinadora de Proyectos

Pino Suérez s/n, actualmente Carretera
Toluca Ixtapan no. 111, colonia La
Michoacana, C.P. 52166, Metepec, Estado de

‘Meéxico. ..
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